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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto de la convocatoria de ayudas destinadas a proyectos de 
desarrollo e innovación empresarial, para el primer trimestre de 
2021, en el marco del P.O. FEDER para Ceuta 2014- 2020, Mejora 
de Competitividad entre las Pymes. 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo de Administración General para la Consejería de 
Presidencia y Relaciones Institucionales (Área de Menores) de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo de Administración General para la Consejería de 
Fomento y Turismo (Servicio de Transportes Terrestres) de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUA-
DALQUIVIR. SECRETARÍA GENERAL 

 
Aprobación del Canon de Regulación para el abastecimiento de la 
Ciudad de Ceuta año 2021. 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INS-
TRUCCIÓN NÚMERO 6 DE CEUTA 

 
Emplazamiento a D. Halima Bahboh, relativa a Modificación de 
Medidas Supuesto Contencioso 246/2020. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

15.- TituloES: Conv. Ayudas a la inversión FEDER para Ceuta 2021 

TextoES: BDNS(Identif.):542341 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/542341) 
Extracto de la Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Em-
pleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por la que se convocan las ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, de las sub-
venciones públicas destinadas a ayudas a Proyectos de Desarrollo e Innovación empresarial, para el año 2021, en el marco del 
Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Temático 3: “Mejorar la competitividad entre las PYMES”, 
gestionadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la PROCESA, Sociedad de Desarrollo de Ceuta.  
 
BDNS (identif): 542341 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto competo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
PRIMEROS: BENEFICIARIOS 
Podrán obtener la condición de beneficiario las PYMES que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la 
subvención y en las que concurran las circunstancias previstas en estas bases reguladoras y en la convocatoria. 
 
SEGUNDO: FINALIDAD 
Las subvenciones públicas, objeto de esta convocatoria y reguladas en las citadas bases, cumplen la finalidad de fomentar las 
medidas tendentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector industrial, comer-
cial y de servicio en el marco del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020 Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitivi-
dad de las pymes”, Prioridad de Inversión 3c “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y de servicios”, Objetivo Específico 3.3.1, gestionadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
TERCERO: BASES REGULDORAS 
Resolución de la Consejería de de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 
fecha 21 de febrero de 2019, publicadas en el Bocce 5868 de 12 de marzo de 2019. 
 
CUARTO: IMPORTE DE LA AYUDA 
El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a mejorar la competitividad de las Pymes, 
en las distintas convocatorias indicadas en el apartado 1º anterior será de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.00 
Euros). 
 
La intensidad máxima de ayuda se establece en el 35% de los costes subvencionables para las empresas pequeñas en terminos de 
equivalente de subvencion. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013; en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa determinada no podrá ser supe-
rior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la forma 
de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está finan-
ciada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. 
 
QUINTO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
Se establecen el siguiente período de presentación de solicitudes: 
 
1º. – Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOCCE y hasta el 31 de marzo de 2020, el importe asigna-
do asciende a DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000 euros). 
 
El crédito disponible será imputado con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gastos e In-
gresos de PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada 
en las distintas convocatorias. 
 
Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
Ceuta 29 de diciembre de 2020.- Rodolfo Croce Clavero. P.D.F. La Secretaria General 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2020-12-29 
Firmante: Rodolfo Croce Clavero. P.D.F. La Secretaria General 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            92 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

18.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Ad-
ministración General para la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Área de menores) de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 17 de diciembre de 
2020, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto 
de trabajo de Auxiliar Administrativo de Administración General para la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales 
(Área de menores) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

 
Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 
El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 

concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 

 
El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 

instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   

 
Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 

de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 

 
2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 

en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
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3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 

 
4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 

del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 
5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 

documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 

 
6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 

presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-

tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 

 
Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Adminis-

tración General para la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Área de menores) de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 

 
Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 

123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 29/12/2020 
FECHA 24/12/2020. 
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BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO  
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Ad-
ministración General para la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Área de menores), mediante el sistema de 
concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso. 
 
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
Su composición será la siguiente: 

 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que 
actuará con voz pero sin voto. 

 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en 
materia de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del 
Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 
 
Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 

 
A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 

hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 
B) Formación.  

 

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto 
al que se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 

 
- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado + Master Oficial  10 puntos. 

- Título de Grado + diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

  
  Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 
 

• Formación Profesional: 
 
Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   
 
Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 

por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
 
Octava. Relación de aprobados. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima.  
 
Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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ANEXO I 
 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales (Área de menores) 

- Número de puestos convocados: 1. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta en la plaza de Auxiliar Administrativo 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias:  

- Incentivo laboral: 1113,71 € (incluido complemento destino) 

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en la Consejería de Presidencia y Relaciones Instituciona-

les (Área de menores). 

- Jornada: Horario general según Convenio Colectivo y Legislación vigente. 

 
. 
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19.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Administración 
General para la Consejería de Fomento y Turismo (Servicio de Transportes Terrestres) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 17 de diciembre de 
2020, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto 
de trabajo de Auxiliar Administrativo de Administración General Consejería de Fomento y Turismo (Servicio de Transportes 
Terrestres) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos.  
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 del pre-
sente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 
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Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados. 
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 (B.O.C.CE Ex-
tra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Adminis-
tración General para la Consejería de Fomento y Turismo (Servicio de Transportes Terrestres) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas. 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 29/12/2020 
FECHA 24/12/2020 
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BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE UN PUESTO  
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 
 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo de Ad-
ministración General para la Consejería de Fomento y Turismo (Servicio de Transportes Terrestres) mediante el sistema de con-
curso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.- Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta, cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
 
2.- Encontrarse en la situación de servicio activo. 
 
3.- Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones. 
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se dicte para aprobar la lista definitiva, 
que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva la 
lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración estará compuesta por siete miembros, asistido por un Secretario, debiendo designarse el mismo nú-
mero de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 
 
Su composición será la siguiente: 

 

• Presidente: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 

• Secretario: Un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto. 

 

• Vocales: Tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente 
en materia de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal 
(artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo vigentes). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
 

http://sede.ceuta.es/
http://sede.ceuta.es/
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Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública. 
 
Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 

 
A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 puntos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se opta, 

hasta un máximo de 40 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de personal laboral fijo. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

 
B) Formación.  

 

• Académica: Por estar en posesión de una titulación adicional a la exigida para el Grupo de pertenencia del puesto 
al que se opta, se valorará hasta un máximo de  12 puntos con arreglo a lo que sigue: 

 
- Título de Doctor/a, 12 puntos. 

- Título de Licenciado o Grado mas Master Oficial: 10 puntos. 

- Título de Grado o diplomado + master, 7,5  puntos. 

- Título de Diplomado, 5 puntos.  

- Títulto de Bachiller o equivalente: 2,5 puntos. 

  
  Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 
 

• Formación Profesional: 
 
Por haber recibido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u organi-
zaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,20 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 22 puntos.   
Por haber impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier administración pública u orga-
nizaciones sindicales relacionados con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se otorgarán 0,10 puntos por cada 
10 horas lectivas, con un máximo de 6 puntos. 

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de nivel de complemento de destino superior al que se opta, 2 puntos 

por año completo, hasta un máximo de 20 puntos. 
 
Octava. Relación de aprobados. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su adscripción al puesto 
y publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como personal laboral, y en su defecto al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 
convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima.  
 
Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la reso-
lución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. 
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ANEXO I 
 

- Denominación del Puesto: Auxiliar Administrativo. 

- Adscripción del Puesto: Consejería de Fomento y Turismo (Servicio de Transportes Terrestres). 

-  Número de puestos convocados: 1. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser personal laboral fijo de la Ciudad de Ceuta en la plaza de Auxiliar Administrativo 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias:  

- Incentivo laboral: 1113,71 € (incluido complemento destino)  

- Funciones Específicas: Las propias de su puesto de trabajo en Consejería de Fomento y Turismo (Servicio de Trans-

portes Terrestres). 

- Jornada: Horario general según Convenio Colectivo y Legislación vigente. 

 

. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR. SECRETARÍA GENERAL 
 
 

16.- Por Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha de 28 de diciembre de 

2020, se ha aprobado el siguiente Canon de Regulación correspondiente al año 2021, por el siguiente importe: 
 

• El Canon de Regulación para el abastecimiento de la Ciudad de Ceuta año 2021, es de   556.760,35 euros. 
 
Además, se cumplimentará el Decreto 138/1960, B.O.E. nº 30 de 5 de febrero de 1960. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se procede por medio del presente anuncio a la publicación de las citadas resoluciones, 
a fin de que los interesados puedan comparecer en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  - 
Dirección Técnica, sitas en Plaza de España, Sector II, Sevilla, para notificarles la/s resolución/es. 

 
Asimismo, se significa que de no comparecer personalmente o por medio de representante debidamente autorizado, la 

notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 
Contra la/s resolución/es que por el presente anuncio se notifica/n cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, o bien, directamente reclamación económico-administrativa 
que deberá dirigirse y presentarse en esta Confederación Hidrográfica, que la remitirá al Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Andalucía, órgano competente para su conocimiento y resolución, siendo en ambos casos el plazo de interposición 
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación de la resolución, sin que puedan simultanearse los dos recursos. 

 
Sevilla, diciembre de 2020. - La Secretaria General, Gloria Mª Martín Valcarce  
 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 6 DE CEUTA 
 
 

17.- EDICTO 

 
D./Dña. FRANCISCO JAVIER BUENO MORALES, Letrado de la Administración de Justicia de JDO.1A.IMST.E INSTRUC-
CIÓN N.6 de CEUTA, 
 
HAGO SABER: 
 
Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la 
L.E.C. por el presente se emplaza a HALIMA BAHBOH a fin de que en el plazo de veinte días comparezca a contestar a la de-
manda, bajo apercibimiento de ser declarada en situación de rebeldía procesal. 
 
En CEUTA a tres de septiembre de dos mil veinte 
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            105 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

———— o ————  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta  
Plaza de África s/n - 51001 - CEUTA  

Depósito Legal: CE. 1 - 1958  
Diseño y Maquetación - Centro Proceso de Datos 


